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' Á PRECIOS CONVENCIONALES

Li ■ inid
manes, encuentran defensores tan espon- ; 
táñeos y poco escrupulosos, porque así 
se alientan las malas pasiones, la des- " 
obediencia y la anarquía, y así se llega* 

í en los pueblos al caos.
Decían al Gobierno que atienda á la ’i 

I falta de trabajo, y que el hambre no se |
El «eterno cliché» denominaba ayer 8 mata á tiros, sino con pan.

un diputado republicano el telegrama g Eso es verdad. ¿Pero se trata de saciar j 
del gobernador de Logroño dando cuen- § @1 hambre impidiendo que otros ganen 
ta del suceso de Cenicero. Lo que resulta | su pan y matando guardias civiles?
eterno es que sean los mismos señores |_____________________________________ |
los que en casos análogos han de culpar <Las ¡a¡onea en le, ,el.vioie, aP. ’ 
a la Guardia civil y exculpar á sus agre- madoi de„ué, muy Oipa, E1.
S0^S‘i_ l  z • i__ I paña es un ejemplo vivo de esta verdad.

No habrá quien no lamente lo acaecí- ’ da.a.tre.de Tratalgar , Ca.ite, .on 
do; pero nadie sino las mismas personas h de |a |m iai6n de to’do h 
que lo acostumbran se atreven á juzgar ^Va.ueltamente a la rao.aa-izáoión de 
sin conocer los orígenes y desarrollo de |m ln.titutol apmHado,.
los hechos. I

El benemérito Instituto sé halla conti- | (Del discur80 del exmioistco Sr. Gimeno.)
nuamente en acción, y sus individuos en [ ........ -.......................... -
riesgo de ser víctimas de las iras popu- | FI^MA DEL REY
lares por causas en que ellos no tuvieron I ■ lnIVIM mu l  nfe i
parte. I Guerra.
rY CUTa 7; Disponiendo que el inspector médico

pluniento de su deber y en defensa de la I d d d D Francfsc0 Goll y Za. 
ley y del orden, el epitafio que ponen en 1^ °°^ 1 ° insnector de
su tumba es cubrirlo de responsabilida- I . mUit de j® tercera región 
des cuando no de algo más

El procedimiento es inicuo, sencilla- utar de la tercera al .ngpector 
mente. I médico de segunda clase, D. José Fer-

Ayer comenzó á tratarse en el Gongre- I nández y Alvarez.
so de este asunto, porque un diputado I —Nombrando intendente militar, en 
manifestó que no debe ser la justicia I COmisión, de la cuarta región, al inten- 
militar la que intervenga en el pro- I dente de división D. Rigoberto Ferrer y 
ce??L • Mira.

Podemos asegurar que ni en este ni I —ídem intendente militar de laterce- 
en ningún caso, las autoridades milita- I ra regi¿Q ai intendente de división don 
res tienen empeño en juzgar; lo hacen I Eduardo Butler y Gutiérrez, 
exclusivamente en cumplimiento de un I —Concediendo la cruz blanca del Mé-
deber. , . I r^o Militar de la clase correspondiente,

Pero ciertamente, si los tribunales I a| auditor del Cuerpo Jurídico de la Ar- 
castrenses no han de actuar ni cuando I mada D. Cristóbal del Castillo Estrada, 
se trata de agresión á fuerza armada, no I ai capitán de fragata D. Antonio del Cas- 
sabemos entonces para cuando están. I mío Romero y al teniente auditor de se-

La prueba de que no hay duda, es que I guada de dicho Cuerpo Jurídico D. Jesús 
el juez civil se ha inhibido; pues si exis- I María Texidor y Alcalá del Olmo.
tiera siquiera una vacilación, habría I —Idem la cruz blanca de primera cla- 
continuado hasta que se hubiese resuel- I 80 dei Mérito Militar al teniente auditor 
to la competencia que al efecto entabla- I de tercera del Cuerpo Jurídico de la Ar- 
ran ambas jurisdicciones. I mada D. Fernando Berenguer y de las
' ¡De todos modos, es peregrino que se I Gagigas.
ataque á la Guardia civil y que se cen- I —Destinando para el mando del regi- 
sure á los ministros que la defienden, I miento Lanceros de Borbón, cuarto de 
habiendo quedado en tierra un cabo i Caballería, y para el del noveno Depósi- 
muerto de una puñalada en el corazón, I to de reserva de dicha Arma (Reus), á 
un guardia gravemente herido de un ti- | iog coroneles D. Marcelino Asenjo Mi
ro en la cabeza y otro también lesiona- | gU6i y o# Pedro Cortés Martin, respecti- 
do, de cuatro hombres que eran. | vamente.

¡Que ha habido heridos entre los huel
guistas! Es lamentabilísimo, pero es na
tural también, puesto que tenían que 
defenderse los civiles, ya que el ata
que de que eran objeto no fué sua

La Política
ve, y dada la ceguera de las multitudes I Las vacaciones parlamentarlas, 
en esos casos, los habrían hecho tajadas I Interrogado ayer tarde por los perio- 
á todos si se descuidan. . I distas el conde de Romanones, respecto

Tratar así las cosas es desconocer de I ai cierre de las Cortes, ha manifestado
propósito la razón. I que cuando el Sr. Besada, mejorado de

Los hechos, según los elementos de I 8U dolencia, vuelva al Congreso, convo- 
juicio que se conocen, consistieron en I cará á. los representantes de las mino- 
que cierto número de obreros agrícolas I r(ag) para tratar de este extremo.
acordaron declararse en huelga é impe- | Añadió el conde que en esa reunión 
dir además que trabajara el que lo tu- I expondrá su criterio en el sentido de que 
viese á bien. • I las Cortes vuelvan á abrirse el jueves

Esos señores, que tanto defienden las | de la semana próxima, pues hay pen- 
libertades ciudadanas, debieran defen- j dientes muchos asuntos de interés que 
der la libertad del trabajo, censurar á I deben aprobarse.
los que coaccionan al obrero, aunque 
sean también obreros, y aplaudir á los 
que amparan el derecho del trabajador, 

■ aunque los amparadores vistan el uni
forme de la Guardia civil, al que tanto 
parece que aborrecen cual si vivieran 
para odiar lo recto y lo honrado. .

Pues bien; los huelguistas pretendie
ron que una cuadrilla abandonara el 
trabajo; como no los quisieron atender, 
los acometieron á pedradas. .

Demandaron los agredidos el auxilio 
de la Guardia civil del puesto próximo, 
para que con su autoridad los mantuvie
ra en su derecho á trabajar.

Al acudir los guardias, que no debían 
ni podían prescindir del deber que tie
nen por misión, de auxiliar á quien los 
requiere, y de restablecer el orden don
de está alterado, los huelguistas los re
cibieron á pedradas, á tiros en la cabeza 
y á puñaladas en el corazón.

¿Puede haber juicio sereno ni concien
cia honrada que todavía encuentre qué 
censurar en estos mártires de su deber y
de las iras del prójimo?

No; ni puede haber país tampoco don
de el desorden, la coacción, la agresión v .
sangrieta á la autoridad y todos los des- no á los demás de Marina.

ÉlEEOxWVADA
’ÓRGAÑO-DE OPINIÓN-MILITAR-
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|E1 puente del fericoanil en la linea fénea Kilbiik ^Vaitovn*) vuladu pur loa rusos, y que 
fué puesto en condiciones de prestar servicio por las tropas alemanas.

Lo que dice el presidente.
El Sr. Dato ha manifestado que en la 

sesión de hoy del Senado quedará apro
bado el proyecto de bases navales.

Aprobado el proyecto naval, se trata
rá con los presidentes de ambas Cáma
ras de la duración de las vacaciones de 
Carnaval.

—Por mí—añadió el Sr. Dato—pueden 
reducirse sólo á tres días; pero como los 
senadores y diputados parece que de
sean más, será, probablemente, toda la 
semana.

Un ferrocarril estratégico.
Los diputados por Galicia y Asturias 

se reunieron ayer en el Congreso para 
tratar del proyectado ferrocarril estra - 
tégico de Ferrol á Gijón.

Un proyecto do Marina, aprobado.
Ayer, en el Senado, se puso á discu

sión el dictamen de la comisión sobre el 
proyecto de ley declarando que las eda
des establecidas por la de 7 de Enero de 
1908 para el pase á la reserva de los ofi
ciales generales del Cuerpo general de 
la Armada se refiere sólo á ese Cuerpo y

•^El Sr. Polo dijo que este proyecto per- 
udica al intendente de la Armada don 
mis Pando, y solicitó que se aclare 

en el sentido de no irrogarle perjui
cios.

El Sr. Martínez Pardo, de la comi
sión, le contestó, diciendo que esta ley 
no perjudica á dicho intendente general 
de la Armada ni á ninguno que esté en 
su situación.

El señor ministro de Marina dijo que 
en este asupto su intervención se limi
tará á que se observe lo legislado, y se 
apuebó el dictamen.

UNA EXPLICACION JUSTIFICADA

Los planos del 
acorazado "España»
Contestando á algunos cargos que ha hecho 

la prensa sobre la Real orden del ministerio 
de Marina de 24 de Julio último, persona au
torizada nos manifiesta que el importe de 
10.767,40 pesetas que parece excesivo como 
coste de la tirada de 300 ejemplares de la obra 
Deeoripción de los servicios del acorazad» «Es- 
paHat, está, plenamente justificado en presu
puestos y faotu'aa que obran en el Negociado 
correspondiente, siendo la partida más im
portante la que corre á cargo de la litografía 
de Antonio User, establecida en la calla de 
San Agustín, núm. 2, de esta corte, cuyo pre
supuesto de ejecución, grabado, papel, é im
presión de 300 ejemplares de los 14 planos 
del acorazado <España», tirados á 12 tintas, 
asciende á la cifra de 8 075 pesetas.

La imprenta del ministerio, que realiza só
lo h impresión y encuadernación de los plie
gos de la obra, pero que no ejecuta los traba
jos en color ni los fotograbados, asume la par
te restante.

Hay que advertir que el autor-de la obra no 
ha percibido remuneración material alguna 
por su trabajo, pues las 10 767,40 pesetas son 
exclusivamente el coste de la edición, y ésta 
es de la propiedad del Estado. /

Respecto al capítulo al que se ha cargado 
dicha cifra queda justificado con sólo decir 
que la obra se ha reconocido útilísima é in
dispensable para el buen servicio del buque 
que, como unidad completamente nueva en 
nuestra Marina, necesita facilidades para su 
conocimiento, y que debiendo fijarse esos pla
nos en lugares visibles del buque, constitu
yendo, cumo las diversas placas, rótulos é 
inscripciones, colocados en mamparas, escoti
llas, etc , un pertrecho del acorazado, ha pa
recido lógico incluirlo entre ellos.

Además, el capitulo para auxilio á autores 
de obras, cuya cuantía es tan sólo de 10.000 
pesetas en el anterior, como en el vigente pre
supuesto, consigna claramente en el epígrafe 
su misión de auxiliar á los autores, pero no la 
de editar obras por cuenta del Estado en be
neficio exclusivo y directo de ese Estado y no 
de autor alguno.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«El Imparcial» se lamenta de la lenti

tud con que se discute el proyecto de sub
sistencias, oponiéndose, por, los mismos 
que exigen medidas extraordinarias, una 
resistencia pasiva á que esa arma quede 
en condiciones de ser usada pronta y 
enérgicamente. .

«La Epoca» califica de tiempo perdido

al emplead > en el debate sobre la sus
pensión de los mítines ferreristas de Ma
drid y Barcelona, pues para tratar de un 
asunto dilucidado con las razones ex
puestas por el ministro de la Goberna
ción, es mucho tiempo el invertido, cuan
do tanta falta hace para atender á gran
dísimos y apremiantes intereses del pue
blo.

«Diario Universal» publica una carta 
de su corresponsal de Ginebra exami
nando los diferentes aspectos que ofrece 
la presente guerra.

«El Mundo» habla también del debate 
sostenido en el Congreso sobre la sus
pensión de los mítines ferreristas, y 
aplaude al Gobierno por su resolución 
de consentir acto alguno que pueda com
prometer la neutralidad de España.

CONCESIÓN DE BENEFICIOS

Cuerpos auxiliares

En el «Diario Oficial» de hoy se publica la 
siguiente oiroular:

«Vista la instancia promovida por el subin
tendente militar, retirado, del disuelto cuer
po de Administración militar, D Anaoleto 
Olguera y Malior, con residencia en esta cor
te, en solicitud de que si se considera justo y 
como recompensa á los servicios prestados du
rante su larga carrera, se le apliquen los bene
ficios que las reglas 3.a y 4 a de la Real orden 
de 26 de Septiembre de 1907 (C. L. número 
157) concede á los jefes, oficiales y tropa reti
rados ó licenciados absolutos que posean la 
cruz de Sah Fernando, los cuales se hicieron 
extensivos á los pensionistas" de la Orden de 
San Hermenegildo y caballeros de la misma 
en sus diversas categorías, que figuran con de 
recho á psnsión por Reales órdenes de 27 de 
Febrero y 27 de Mayo de 1908 (G. L. números 
29 y 94), respectivamente.

Teniendo ep ouenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de 16 de Octubre de 1882 y 
26 de Enero de 1888 (C. L. números 402 y 

i 44).
| Considerando que la^ ventajas que en los 
i mismos ce conceden á los jefes y oficiales de 

los cuerpos auxiliares del Ejército retirados 
con 35 años de servicios y 20 de oficial, inclu 
so loe abonos válidos para la Orden de San 
Hermenegildo, sin nota desfavorable, demues- 

i tra claramente el propósito del legislador de 
| otorgar idénticos beneficios que disfrutan los 
' caballeros placa de Sa h Hermenegildo -á los 
! jefes y oficiales de los cuerpos auxiliares que 

al retirarse reúnan iguales condiciones, que 
¡ son precisas para aloanzai; d^ba condecora
' ción, equiparándoles de esta suerte á los caba

lleros Haca, ya que la legislación en vigor no 
¡ permite su ingreso en la Orden.
‘ ' Y considerando también que las disposicio- 
i nes dictadas con poste-ioridad á los expresa- 
1 dos Reales decretos, antes bien confirman que 
í desvirtúan el principio general establecido de 

que ese género de recompensas tiende á pre
miar la constancia militar y la larga y honra 
da permanencia en el servicio, el Rey (q D. g.) 
ha tenido á bien conce i r al recurrente los be
neficios de las reglas 3 a y 4.a antes menoio 
nadas, los cuales consi-ten en que se le preste 
asistencia médica gratuita, por el personal de 
Sanidad Militar, en los puntos en que se en
cuentre establecido este servicio, y que ss le 
seña e puesto preferente cuando asista al acto 
de la jura de bandera ú otros públicos milita
res, y disponer que esta resolución se haga ex
tensiva á todos los jefes y oficiales de los cuer 
pos auxiliares del Ejército, retirados con 35 
años de servicio y 20 de oficial con abonos.»
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de 
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CONTINUA EL DEBATE EN EL SENADO

EL PROYECTO DE BASES
NAVALES

Ayer se reanudó en el Senado este de
bate y el Sr Palomo continúa su discur
so; termina diciendo que él no regatea el 
voto de confianza que debe darse, al mi
nistro de Marina y al Gobierno para la 
realización de este segundo proyecto de 
escuadra. .

El Sr. CASVES1ANY, de la Comisión, 
contesta al Sr. Palomo, lamentando no 
poseer los conocimientos técnicos nece
sarios en la materia, para seguir paso á 
paso las observaciones expuestas por el 
senador sevillano.

Eijánaose en el sentido general que 
informa el proyecto, encarece la necesi
dad de que España tenga, ya que no pue
da una escuadra de primer orden, al me
nos ésta, qué servirá para las más ur
gentes necesidades detensivas.

Termina diciendo que el sacrificio que 
ahora imponemos al país será el día de 
mañana beneficioso.

El Sr. GIMENO interviene para alu
siones, recordando su amor á los Insti
tutos armados, que regentó durante el 
tiempo que estuvo al frente del ministe
rio de Marina.

En aquella época adquirió compromi
sos que se hallan escritos en el proyec
to que él presentó á las Cortes en nom
bre del partido liberal.

Reconoce la necesidad que España tie
ne de una escuadra, y de atender como 
todos los pueblos á la defensa de su te
rritorio: no se puede aplazar ésta por el 
pretexto de atender á necesidades de or
den interior, ni esperar á que tengan 
tales y cuales Escuelas, y éstas ó aque
llas obras hidráulicas. Ningún pueblo 
puede determinar el límite de estas ne
cesidades. Las imprevisiones en los ser
vicios armados se pagan después muy 
caras España es un ejemplo vivo de es
ta veroad. Los desastres de trafalgar y 
Gavite son hijos de la imprevisión de to
dos. Hay que perder un tanto el pesi
mismo que siempre nos acompaña á los 
españoles; hay que ir resueltamente á 
la reorganización de los Institutos ar
mados.

Dice que es hora también de hacer 
justicia á esos Institutos, y no arrojar 
sobre ellos la responsabilidad que co
rresponde á todos los gobernantes.

Siempre que ocurre cualquier acciden
te en algún barco, surge en los labios 
de todos la palabra «impericia», lanzada 
contra nuestros marinos, y esto no es 
justo. Nuestros marinos son tan aptos 
como el que más, y si de algo adolecen, 
es de la falta de práctica, y esto no es 
imputable á ellos.

En todos los países del mundo, y en 
los mismos que poseen las mejores flo
tas, se suceden accidentes desgraciados, 
y éstos allí no se achacan á la imperi
cia. Alemania, Inglaterra, Francia, et
cétera, han registrado en sus Marinas 
hechos muy sensibles.

Afirmada, pues, la necesidad de una 
escuadra, conviene estudiar las condi
ciones y poderío que la misnia haya de 
tener.

? Analiza los proyectos diversos de es
cuadra presentados á ias Cámaras, y las 
transformaciones que han ido sufriendo 
hasta llegar á la modificación actual.

No comprende que se trate de hacer 
ahora la apoteosis del sumergible; pues 
si sus condiciones ofensivas son grandes, 
la guerra actual ha demostrado también 
que los acorazados han sabido, en mu
chas ocasiones, burlar á los sumergi
bles, y librarse fácilmente de ellos.

Se defiende, haciendo gala del tecni
cismo marítimo, de los que en esta dis
cusión le acusaron de desempeñar la 
cartera de Marina, siendo sencillamente 
un módico, y recuerda á los diversos 
hombres civiles que en Francia* y en 
otras Naciones han regentado la citada 
cartera.

Sigue estudiando las condiciones del 
submarino, para deducir que aún falta 
mucho para que llegue á ser una verda
dera unidad de combate, y en afirmación 
de su idea, lee el testamento que el co
mandante japonés Sakuba escribió mi
nutos antes de la catástrofe del subma-
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riño que mandaba; página hermosa que | 
no debe olvidarse.

por todo ello entiende muy aventura
da la decisión del actual ministro, al dar 
su preferencia al sumergible en contra 
del acorazado.

Trata después de las minas submari
nas, y dice que también se ha exagerado 
mucho su eficacia, atribuyéndolas condi
ciones defensivas que, en realidad, no 
tienen.

Afirma que los tres acorazados cons
truidos recientemente en España son 
mucho mejores, y tienen una Artillería 
extraordinariamente mejor que lo que 
cree el pueblo español.

Entiende que para la defensa territo
rial es mucho más importante y eficaz 
una buena Artillería de costa: oponer al 
cañón del barco un cañón del mismo ca
libre desde tierra.

I as minas sólo pueden colocarse á una 
distancia muy pequeña de la costa, y 
por lo tanto, no pueden evitar un bom
bardeo.

Dice que es ridicula la creencia de que 
nosotros creamos que con sumergibles y 
con minas, y hasta con acorazados, ten
dremos asegurada la defensa de la Pa
tria, cuando se está viendo que las nacio
nes más fuertes buscan su defensa en las 
alianzas.

España jamás podrá defenderse por sí 
propia. Esto es una ilusión. El día de ma
ñana tendrá que aliarse con cualquiera 
otra. Pero para esta alianza se necesita 
tener escuadra y tener bases navales. 
Sin estos elementos, ¿para qué han de 
querer la alianza con nosotros? Por esto 
encuentro incompleto el actual plan.
*2 (El orador está fatigado y solicita unos 
minutos de descanso.) .

A las siete /enos veinte se reanuda 
la sesión.

El Sr. GIMENO coatinúa sa discurso, 
estableciendo una comparación entre el 
presupuesto para la construcción de aco
razados y el que ahora se discute.

Con 242 millones de pesetas se cons
truyeron tres grandes acorazados, y con 
142 millones se propone la construcción 
de cuatro cruceros, seis contratorpede
ros y veintiocho sumergibles; ae donde 
se deduce una gran diferencia entre am
bos proyectos, visiblemente á favor del 
primero, en cuanto á eficacia naval.

Lamenta se tenga desamparada la 
base naval de Cádiz, tan excelente por 

• lo menos como las de Ferrol y Carta- 
gen^.

Con referencia á la Escuela Naval, y 
dejando aparte si debe establecerse en 
tierra ó en mar, le parece que no debe 
gastarse en su instalación la cifra de 
cuatro millones de pesetas.

En cambio pide aumento de consigna
ción para construir artillería.

Insiste en la necesidad de construir 
acorazados, y se extraña de que al ha
blar de construcciones navales se tenga 
tanto temor al déficit, cuando está reco
nocido de que hace falta gastar mucho 
dinero si por mar y por tierra se ha de 
acudir á la defensa nacional.

Termina diciendo que la aparente in
diferencia nacional ante los desastres no 
es peculiar de España, pues, según ex
pone en brillante párrafo, los abuelos 
de los que ahora se baten briosamente 
en defensa del país germánico acudie
ron al teatro de la guerra el día en que 
las tropas ’e Napoleón daban la batalla 
de Jena.

Se suspende este debate.

Residencia.
Se autoriza al teniente general D. Ra

món García Menacho, para que fije su 
residencia en Valencia, en situación de 
cuartel.

Clasificaciones
Ha sido declarado apto para el ascen

so, el capellán mayor D. Camilo Rodrí
guez Rivera.

Inválidos.
Se concede ingreso en este Cuerpo, al 

sargento de Artillería D. Ignacio del 
Real, al soldado de Caballería Isidoro 
Barba, y al de Artillería D, Francisco 
Martínez.

Recompensas.
Se dispone se anote en la hoja de ser

vicios del escribiente de primera del 
Cuerpo de Oficinas militares D. Antonio 
González Ruiz, su aplicación y laborio
sidad, por una obra de que es autor.

li ten europea
Operaciones militares

EN FRANCIA Y BELGICA
Comunicaciones oficiales francesas.
PARIS, 9.—El parte oficial de las tres 

de la tarde dice así:
«En Bélgica, lucha de artillería inter

mitente.
Iprés y Fumes han sido bombardea

das.
La artillería belga ha destruido una 

venta que ocupaban los alemanes.
A lo largo de la carretera de Berthune 

á La Bassée hemos vuelto á ocupar un 
molino, en el que los alemanes habían 
conseguido instalarse.

Han continuado los alemanes bombar
deando Soissons con proyectiles incen
diarios.

Sobre el frente del Aisne y de Cham
pagne nuestra artillería ha combatido 
eficazmente á la artillería alemana.

En Argona, la lucha empeñada alre
dedor de Bagatelle se desarrolló en una 
de las partes más pobladas de la selva, 
por lo que tomó ese carácter bastante 
confeso, pero el frente ha sido conserva
do intacto en su conjunto por ambos con
tendientes.

Los efectivos comprometidos el día 7 
no han pasado de tres á cuatro batallo
nes de cada lado, y durante el combate 
de ayer sólo uno de nuestros batallones 
entró en fuego.

En Lorena y en los Vosgos.sólo se se
ñalan combates de artillería.»

PARIS, 9—El comunicado de las once 
de la noche dice lo siguiente:

«Ningún acontecimiento importante 
ha sido señalado.

En la tarde del 8 hemos hecho saltar 
delante de Fay (Sudoeste de Peronne), 
una galería de una mina en la que tra
bajaban soldados enemigos.»

I

El Diario Oficial manaría

Disposiciones que contendrá 
Oficial» del Ministerio de 
que se publicará mañana.

el «Diario 
la Gruerra,

Destinos.
Han sido destinado al ministerio de la 

Guerra, los oficiales primeros del Cuer
po de Oficinas militares D Federico Ni
colás y D. Antonio Crespo.

—Idem á la Capitanía general de la 
segunda región, al teniente auditor de 
primera D. Raimundo Sánchez Rojas.

Profesor do.
Es destinado á la plantilla del profe

sorado de la Academia de Infantería, el 
capitán D. Vicente Morales, y á la de 
Intendencia, ef oficial segundo D. Angel 
Goicoechea.

En la frontera rusa
Comunicado oficial ruso.

ROMA, 10.—Se recibe de Petrogrado 
el siguiente parte oficial:

«Én la orilla derecha del Vístula con
tinúan encarnizados combates.

En la orilla izquierda del río citado 
las tentativas del enemigo para romper 
nuestro frente, en las regiones de Bor- 
gimow y Volia-Scidlowska, han sido re
chazadas.

Continuamos progresando en la re
gión del Bzura inferior, donde forzamos 
tres barreras de alambradas, tomamos 
un punto de apoyo del enemigo, cerca 
del cementerio de Namiou, é hicimos 
numerosos prisioneros. En los Cárpatos 
continúa nuestra ofensiva; cogimos 60
oficiales, más de 3.500 soldados y 
ametralladoras.»

Parte oficial austríaco.
ROMA, 10.—De Viena comunican 

siguiente parte oficial:

11

el

Recopilación de opiniones españolas.
PARIS, 9 —El «Echo de París» publi

ca un artículo, firmado por Mauricio Ba- 
rrés, en el que recopila opiniones y car-
tas de intelectuales españoles, todos 
cuales hacen votos por la victoria 
Francia y de los aliados.

Retirada de los turcos.
LONDRES, 9. —Una comunicación

los 
de

del
«Press Burean» da cuenta de que el ejér
cito turco, según despacho oficial del 
Cairo, se retira, en plena derrota, con 
dirección al Este.

Premio á un aviador.
SAN PETERSBURGO, 9.—La colonia 

francesa de Riga ha ofrecido una copa de 
plata al capitán Pankratoff, que destru
yó un «zepelin» en Libau.

La copa lleva una inscripción alusiva 
al hecho.

Sobre las posiciones alemanas.
AMSTERDAM, 9.—Un aviador de los 

aliados ha lanzado bombas sobre Mul- 
heim, en el ducado de Badén.

Otros aviadores han volado sobre po
siciones alemanas, á lo largo de la cos
ta, y también lanzaron bombas.

TENIENTE HERIDO POR UN CABO

Versión del suceso
Ayer dábamos cuenta de que en Salom 

(Tarragona), un cabo había herido á un 
teniente, añadiendo que se desconocían 
los motivos que impulsaron al cabo: hoy 
leemos en «El Liberal» el siguiente te
legrama, que recogemos como amplia
ción á nuestra información de ayer.

TARRAGONA, 9.—En el Hospital Mi
litar de esta capital ha ingresado el te
niente de Carabineros D. Gonzalo Pérez, 
herido por el cabo del mismo Cuerpo 
Juan Jiménez Ruiz Muñoz, el cual está 
preso en el cuartel de Carro.

El cabo presenta también una rozadu
ra de bala en la frente.

Acogiendo los rumores que circulan, 
parece ser que el cabo sorprendió, á su 
esposa en fragante delito de adulterio 
con el teniente.

Este, al verse sorprendido, disparó 
contra el esposo ultrajado con una pisto
la «browning», repeliendo el cabo la 
agresión con un fusil mauser, con el que 
le causó una herida grave en el cuello, 
con orificio de salida por la región pec
toral.

El secreto del sumario impide conocer 
la exactitud de la versión.

'--- ------------- -

DEBATE EN EL CONGRESO

'l

Añade que los republicanos lamentan 
las víctimas de la Guardia civil, de cu
yos prestigios se va abusando.

El síntoma-, de Cenicero—dice—es el 
prólogo de la tragedia.

Lo le Cenicero, hambriento como 
está el pueblo, puede ser un prologe 
gravísimo.

Si no se hace una obra de pruden
cia, lo de Cenicero será el principio del 
fin.

¡Con el maúser no se mata el ham
bre!

El señor ministro de la GOBERNA
CION manifiesta que el Sr. Soriano ha 
hablado con grandes contradicciones.

El gobernador de Logroño—añade- 
telegrafía, á la vuelta de su viaje á Ce
nicero, después de informarse de varias 
personas

|Me corresponde á mí averiguar lo su
cedido en Cenicero? Eso lo averiguarán 
los Tribunales de justicia. ,

¿Qué tiene que ver eso con que dedi
quemos un recuerdo á los que entrega
ron la vida por el cumplimiento del de
ber?

Llamo á la conciencia de S. S. sobre 
el hecho de que el anuncio de posibles 
tragedias pueda parecer una excitación.

No pretendemos contestar al hambre 
con los Maüser; pues claramente está 
demostrado que defendemos el derecho 
al trabajo.

El señor ministro de GRACIA Y JUS • 
TICIA expone que el Gobierno acoge 
siempre las peticiones de los obreros que 
quieren cumplir sus deberes y vivir en 
el derecho.

Me ha invitado el Sr. Soriano—dice— 
á que intervenga en el fondo de la com
petencia.

El movimiento que hace S. S. me hace 
comprender que ha entendido la grave
dad de tal conducta, y por lo tanto no 
tengo más que decirle.

El Sr. NOUGUES observa que los guar
dias civiles dispararon los cargadores de 
los Mauser, y que debe hacerse una in
formación sobre el asunto por la juris
dicción civil, que comenzó en seguida las 
diligencias.

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA dice que cuando hay colisión, los 
que han cometido un delito procuran 
ocultarlo.

Consigna que, para el Gobierno, tanto 
los obreros como la Guardia civil son 
dignos de consideración.

Noticias militares
El general Luque en Sevilla.

SEVILLA, 10.—En el tren rápido lle
gó el director de la Guardia civil, gene
ral Luque.

Le esperaban en la estación el capitán 
general, el jefe de la Comandancia y el 
teniente de alcalde Sr. Muñoz Medina.

Mañana revistará el general Luque las 
fuerzas de la Guardia civil de esta Co
mandancia, y seguidamente marchará á 
Huelva, Cádiz, Málaga y Granada.

Dos suicidas.
PUERTO DE SANTA MARIA, 9. — El 

carabinero Marcelino Sáinz Expósito se 
ha suicidado disparándose un tiro debajo 
de la barba.

Se le encontró una carta dirigida á su 
jefe, diciendo que no se culpase á nadie 
de su muerte.

Proyecto de ley
La libertad condicional á loe sentencia

dos por Guerra y Marina.
En el Senado leyó ayer tarde el presi-

Ayudantes.
. Se nombra ayudante de campo del ca
pitán general de la segunda región, al 
capitán de Artillería D José Freire, y de 
órdenes del general D. Ramón García 
Menache, al comandante de Infantería 
D. Carlos García Castaños.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con

traerlos, á los capitanes de Infantería 
D. José Lucio Villegas, y á los sargentos 
D. José Santiago Zeller y D. Bernardo 
Gilleruelo.

«La situación sigue estacionaria en la 
Polonia rusa y en la Galitzia occiden
tal.

La artillería austríaca ha coñoneado 
las posiciones enemigas á orillas del Du- 
najec, ganando terreno en Tarnow.

También en los Cárpatos se han libra
do combates ayer.»

Ret<*oceoo y avance de los ruso».
PARIS, 9 —Según informes de Petro 

grado, los rusos han retrocedido ligera
mente en la Bukovina por razones es
tratégicas. En cambio, han avanzado 
hacia Kamiou.

Noticias diversas
Aumentos en Marina.

Bonificaciones.
Se desestima al capitán de Carabine

ros D. Mariano barios la bonificación del 
20 por 100 de su sueldo, que solicitaba, 
por poseer el título de licenciado en De
recho.

CEUTA, 9.—Se ha suicidado, dispa
rándose un tiro en la cabeza, el capitán 
de Caballería D. Carlos Dorrieu, perte
neciente al regimiento mixto.

El acorazado tEapaña»,
VIGÓ, 10.—Un radiograma expedido 

á las diez de la mañana de hoy desde el 
acorazado «España», y recibido por la 
familia de un oficial del buque, comuni
ca que el viaje se efectúa sin novedad á 
bordo y que mañana llegará á Algeci- 
ras. '
Los obrero* del arsenal.—El «Almirante 

Lobo».
CARTAGENA, 9.—Ha causado disgus

to el despido de 106 obreros del arsenal 
militar, lo cual contribuye á agravar la 
crisis obrera.

Ayer fueron los obreros en manifesta
ción á pedir al alcalde que solicite del 
ministro de Marina quede sin efecto el 
despido.

—Ha llegado de Cádiz el «Almirante 
Lobo», que conducirá á aquel puerto 
material de guerra.—C.

Arohivoroe de Marine.
Las Secciones del Congreso, en la reu

nión de ayer tarde, han nombrado las 
Comisiones siguientes:

Proyecto de ley concediendo al perso
nal del Cuerpo de Secciones de Archivo 
de Marina el sueldo correspondiente á 
los empleos que están equiparados.—Se 
ñores Picón, Ruano, Creus, Castellano, 
Amat y Castillejo.

CARABINEROS
r no onni'cnO ms ni'ATinCDn l dente del Consejo el siguiente proyecto I
LOS SUuhSUS Dh UhMlLhnU ■ de ley: Ascensos.— En vista de un escrito que

«Artículo l.° Se aplicará la ley de I el director general de Carabineros diri-
I libertad condicional de 23 de Julio de gió al Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha

En la sesión del Congreso el Sr. BA- ’ 1914 á los sentenciados á más de un año tenido á bien disponer que la nota final 
RRIOBERO protestó de que el juez do | de privación de libertad por las juris- I que aparece en el reglamento de ascen- 
Logroño se haya inhibido en favor del | dicciones de Guerra y Marina. . I sos para las clases de tropa de dicho 
fuero militar en el proceso á que dan | Art. 2.° Formarán parte de las Co- cuerpo, aprobado por Real orden circu- 
lugar los sucesos de Cenicero. | misiones de libertad condicional, esta- lar de 4 da Diciembre de 1909 (C. L. nú-

Dice que la Guardia civil intervenía | blecidas por el art. 2.° de la mencionada mero 233), quede modificada en la for- 
para separar á los huelguistas y á los I ley, que se hallan en las capitales de ma siguiente:
que querían entrar al trabajo, y que dis- j provincia en cuyo territorio existen pri- l.° Los actuales carabineros de pri- 
paró sin previo aviso. | siones centrales, un teniente auditor de mera de las compañías de veteranos que

El soñor ministro de la GOBERNA- " Guerra y otro teniente auditor ó auditor cumplan ó hayan cumplido en dichas 
CION: Es cierto que ese es el triste suce- ? de la Armada. unidades el tiempo de permanencia se
so del día. I Art. 3.° Pertenecerán á la Comisión ñalado para los de segunda, serán tras-

Me entristece haber oído á un señor I asesora de libertad concicional, creada ladados á otras del Reino, pero sin que
diputado que en el fondo de su concien- I por el art. 4.° de dicha ley, el auditor esto les haga perder su distinción, que
cia tal vez no considera delito una agre- i general de Guerra de la primera región conservarán en sus nuevas compañías,
sión á la fuerza pública. Y esto se dice I y un auditor general de la Armada, re- en las cuales deberán cubrir las plazas
cuando ha muerto un guardia civil, y I sidente en Madrid. de su clase.
está gravemente/herido el cabo que man- I Art. 4.° Las propuestas de libertad Y 2.° Los carabineros que en lo su-

• daba la fuerza. I condicional que formule la Comisión ase- cesivo se hagan acreedores, perteciendo
Un grupo de obreros—añade—agredió I sora á favor de sentenciados por Tribu- á veteranos, á la distinción de ser nom-

al Sr. Alfonso, tratando de matarle. I nales afectos al ministerio de la Guerra brados de primera, ha de entenderse
Da lectura á un telegrama, según el I ó al de Marina, que se hallen recluidos que como su permanencia en tales uni-

cual, los obreros agredieron á los cuatro I en prisiones pertenecientes al da Gracia I dades es por tiempo limitado, sólo iu- 
guardias civiles, quedando muerto uno I y Justicia, los remitirá dicha Comisión rante éste disfrutarán el mencionado 
en los primeros momentos. | asesora al ministerio de la Guerra ó al distintivo, sin que al causar baja en

Las noticias del gobernador—dice— I de Marina, según la jurisdicción por la aquéllas, por haber terminado el plazo
; son éstas, y no resulta de ellas que se I que hubieren sido sentenciados los pro- reglamentario ó por cualquier otra cau-
' registren muertos entre los obreros. I puestos, para que estos ministerios re- sa justificada, deban conservar el galón
: ¿No tienen una norma jurídica las I suelvan en sus respectivos casos lo que que perderán al pasar á las compañías 
j competencias en España? I sea de justicia. • del Reino, si bien en éstas podrán ser de
' Sería una temeridad que ministro al- I Art. 5.° El ministerio de la Guerra nuevo propuestos para tal distinción en 

gano protendiera inclinar la balanza j conocerá y resolverá todo lo relativo á concurrencia con los demás individuos y 
en el sentido de una ó de otra jurisdic- | la aplicación, de la ley de libertad condi- si reunen las condiciones prevenidas, 
ción. I cional á penados militares recluidos en _______—-

i

LONDRES, 9 —En las Cámaras ha si- ; más, defiende no sólo los derechos de la 
do presentado un presupuesto suplemen- ‘ sociedad, sino también los de los mismos 
■ ‘ ; obreros.tario de Marina.

Eq  él se indica que 32 000 oficiales de
Marina serán necesarios para el ejerci
cio que termina el 31 de Marzo próximo, 
y eleva á 250.000 el total de los efecti
vos navales. 5f

Termina lamentando, en un pírrafo I la penitenciaría de Mahón, en castillos, _ _ , .
elocuente, que la Guardia civil haya de- | fortalezas ó en otros establecimientos de- proyecto Q6 SUDSlStCllCiaS 
rramado nuevamente su sangre por la | pendientes de dicho Ministerio, y el de I i J 
defensa del orden social. I Marina todo lo referente á sentenciados I .

El señor ministro de GRACIA Y JUS- j por esta jurisdicción y que se hallen en I Continuó ayer en el Congreso la dis-
TICIA expone que no es el capricho ó el | la penitenciaría de Cuatro Torres, del I cusión del proyecto de subsistencias, y
deseo lo que debe mover á los que pidan | arsenal de Ja Carraca; en buques, casti- I en primer lugar hizo uso de la palabra
la debida jurisdicción. I líos ó en otros establecimientos depen- I para alusiones el Sr. Zorita.

La ley—añade—es la que decide la í dientes de este último Ministerio. I La intervención del diputado liberal,
debida jurisdicción, sin que el ministro I Art. 6 o En conformidad á loprecep- prestó ayer al debate alicientss grandes, 
pueda hacer nada en esto. i tuado en la referida ley, la libertad con- | por el estudio detenido y documentado

Yo tengo fe en los jueces civiles, y la | dicional se concederá mediante Real de- que hizo del proyecto y las soluciones 
misma en los militares. I creto, que se publicará en la «Gaceta de que apuntó para hacer frente al proble-

Concluye exponiendo que la Guardia | Madrid», y la revocación del beneficio se ma, interesantísimo siempre, y en estas 
civil, que ha vertido su sangre una vez | hará por Real orden; y circunstancias grave y apremiante, de
más, defiende no sólo los derechos de la I Art. 7 ° Por los ministerios de la i la carestía de las subsistencias.

Guerra y de Marina se dictarán las dis- Contestó al Sr. Zorita, en nombre de 
posiciones que respectivamente juzguen la Comisión, el Sr. Sores y Romero.

El Sr. SORIANO dice que los goberna- I necesarias para la aplicación de la p'-e- Intervino, por último, en la discusión 
dores tienen un cliché para dar parte de I sentó ley, en cuanto no se oponga á la del proyecto del marqués de Arlanza, el 
los trastornos de orden público, afir- i de 23 de Julio de 1914, ni á los Reales cual, por lo avanzado de la hora, Vítiúo 
mando que la Guardia civil fué agre- | decretos y reglamentos derivados de la en el uso de la palabra para la sesión de 
dida. I misma.» 1 esta tarde.

M.C.D. 2022
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Los proyecíd* de Echugüe

—¿Y qué se^dice de la rebajare edades?
—Que aquí no hay más rebaja que la del tío Paco

■EMKnfcrssirjCLwts.'.nr; rxpv. ei • -r-’.i----T-l<^s^M4zr^»iajSTnr miewn
..-^(Da^HeralJo^e Madrid»), >J

REGIONALISMO

La descentralización de las comarcas 
sólo nos presenta un punto pesimista de 
estudio; de vacilación ó reflexionamiento. 
No es taih^oco un punto de gravédad 
brutal y sin remedio; solo sí lastimero, ó 
de sentir por aquellos que piensen de bue
na fe.

Este extremo obstaculativo en algo, y 
de reflexionamiento en parte, no es más 
que el temor á la disminución de las fuer
zas nacionales; disminución que haría en
tonces surgir una probabilidad más gran
de de subyugación á lo extraño ó á lo 
ajeno.

Es un punto que sentiríamos solamente, 
y que solamente nos presenta obstáculos ' 
si el Regionalismo no fuese aceptado más 
que por aisladas comarcas, y no por la 
complejidad de todos los pueblos. Por
que si los españoles quisieran el Regiona 
lismo(como forma ¡administrativa y como 
Ley, á la vez que nos constituiríamos en 
uña fuerza más elocuente y más galana 
porque todo lo aprovechable sería apro

vechado, tendríamos que luchar con un 
ideal magno y sagrado. Es la idea del es
píritu nacional; de la unidad de la Patria 
en conjunto. Espíritu de unidad nacional 
que tendría que ser predicado constante
mente en el templo de Dios y en el tem
plo de la Escuela; por que siendo todos 
una personificación ante las voluntades 
ó los caprichos extraños, no seríamos sim
plemente desoídos y subyugados por lo 
ajeno á nosotros. Por esta verdad es hoy 
necesaria la predicación de la unidad na 
cional como idea sacra en aquellos Esta
dos que adoptasen el Regionalismo. Sería 
una predicación exquisita, de solemnidad 
y respeto de templo cristiano, de mez
quita musulmana.

Pero si todos los puebloi mirasen con 
fe-hacia el Regionalismo, no se necesita
ría la idea de unidad nacional, bajo el 
punto de vista en que hoy están cons
tituidos los estados. Ahora sí, que ante 
un peligro como el de la conflagración 
de Europa, y con Europa digamos del 
mundo, porque en todo él tiene ese viejo 
continente intereses y vidas; ante ese pe 
ligro, repetimos, no debemos ser ya los 

hombres: ni belgas, ni otomanos, ni ru
sos, ni británicos, ni canarios, ni caste
llanos... sino todos unificados por una 
Patria más altanera; por el sentimentalis
mo de humanidad, en el sentido abarca
dor de todas las tierras habitadas.

* « •
Canarias, que indiscutiblemente es Pa

tria regional; y que es patria porque por 
fuerza de esa ley involcable y genuína del 
Regionalismo, tiene q ye desenvolverse en 

i sus costumbres, en toda su vida con un 
i estilo diferente á otros pueblos; con una 
' personificación genuínamente canaria: 
¡. ¿por qué tenemos que depender de esas 
: ideas administrativas que brotan de espí- 
■ ritus amamantados con la sabia de vida 
1 del vivir castellano, ó del vivi^ de Anda- 
j lucía, ó del vivir de Galicia, si nuestra 
. tierra canaria es distinta á esas otras...?
‘ Casi todas las leyes administrativas de 

España tienen sus obstáculos, sus defi
ciencias en Canarias. Como por ejemplo, 
¿una ley de Fomento que ha sido promul- 

: gada en España sobre el estudio de terre
nos de Castilla y Valencia, y por castella

nos y valencianos, puede ser fructífera, 
de beneficios para Canarias? Si así fuese, 
¿no sería una galante coincidencia?

Para Canarias fructificar como debiera, 
necesita, como necesitan todas las re
giones, que se estudie su suelo, que las 
leyes encajen en el pueblo; y para esto es 
necesario que lo que atañe, á Canarias sea 
tratado.y desenvuelto y estudiado sobre 
Canarias misma. ¿Qué ie importa á las 
islas, en el sentido administrativo, la lla
nura nevada y estéril de Castilla, sin tri
gos y sin pán,‘ como dice Martínez Sierra, 
de donde se llevan el vigor del trabajo 
para que vaya al Africa, y que se queden 
esas madres con los brazos cruzados y 
mirando á la aurora, como diría Zama- 
cois, hasta que vengan los hijos?

Nosotros seatimos eso como humanos; 
pero más nos importa el Teide que la au
rora de Castilla; y más nos concretamos á 
la procreación de nuestros campos fértiles 
que al estudio sobre la escasez Nde espigas 
en la meseta cerítral ibérica.

Nuestras madres también se cruzarán 
de brazos, y con la cara á la luz de una 
aurora lila que cae sobre un mar de plata; 
pero para escuchar la identificación del 
gemir de aquellas selvas guanches, que 
son ahora «folias canarias», y que sólo 
pueden cantar corazones de fuego y de 
nieve....

José Apolo de las Casas.

Biblioteca be “Ejército y firmaba*,
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París.—Las brujas.—Prófecía rea-, 
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las poseeio- 
nes.—La adivinación .—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
dQtte. -Precio, dos)pesetas. ,:

A bordo, por Angel Guerra ^Precio, una 
peseta. ■ ;; i

Los periódicos de las islas1 Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf» 
flotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Flotrida +). Interesantísimos cuentos. • -Fre- 
eio, dos pesetas. .

Estudio sociológico y económico de las islas 

Canarias, por E. Buíz Benítez dóLugó -rPre» 
ció, dos pesetas.

I.—Penas militares», (Graduación práctL 
oa.)—Un tomo de 164 páginas,.2,50 pesetas, 
en rústica; 3 pesetas encuadernado, j c

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Eacuadernada en 
tela, 3.50 pesetas.—En rústiea, peseta,

HI.—«La condena condicional» —En rús
tica. 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militaras de layes aspe 
cíales».—En rústica. 2 pesetas.

VI y Vil.—«Servicio militar obligatorio»,a 
(Legislación completa de reclutamiento).—En.y 
rústica, 3,50 pesetas.

VIH.-«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 8 
pesetas.

Espectáculos para hoy
REAL.—A las 9.—Lakine.

ESPAÑOL.—10, La otra vida y Una buena 
vara.

COMEDIA. 10, El matrimonio interino.

PRINCESA.—A las 10, El estigma.

LARA.—10,30 Puebla de las mujeres y Pastora 
Imperioi.

APOLO —6, Con toda felioidad y la troupe Pe- 
rezoff.
10,15, Ailoia.
11,45, El entierro de la sardina.

PRIOE.—A las 5,30, La mano gris. 
10, La corte del rey Octavio.

ESLAVA.—6, León, Zamora y Salamanca. 
10,30, El señor duque.

COMICO.--6, ¡¡Arriba -caballo moro!! é Ideal 
recuelo.
11, La sobrina del cura.

CERVANTES. -6,30 Lluvia de hijos.
10 , El modelo de Virtudes,

TRIANON PALACE, Tarde y noobu cinema
tógrafo selecto. Precios, populares

PRINCIPE ALFONSO. —Oinema de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,30 á, 12,30, sección popula?, á 
mitad de precio. Todos los días estrenos.
Todas las noches tunciones populares. Bata - 
cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

PALACIO DE PROYECCIONES.-Todos los’ 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se crean.—Varja ■ 
eión diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.—El misterio del farol. 
—El crimen de Ocival varias muy intesantes.

BENAVENTE.—De 5 y 12,3U, sección continua 
de cinematógrafo,—Sensacionales película*. 
Todos los días, estrenos.
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ro ^63), para la administración y oobranza de la contribución de 
utilidades, se dispone:

l.° Se considerarán comprendidas en el citado párrafo se
gundo del art, 9.°, y, por tanto, se aounjujarán al sueldo para 
determinar el tipo de gravamen, las gratificaciones de carácter 
personal, es decir, las que el oficial perciba en todos los caeos, 
cualquiera que sea el destino que desempeñe.

2 .° Que se hallan incluidas en el art. 10 del mismo regla
mento las gratifioaoiones que perciban diohos oficiales, como 
anejos á los cargos, es decir, los que sólo se dief ruten por lo que 
eventualmente los ejerzan y mientras dure su ejercicio, las cua
les no se acumularán al sueido para variar dicho tipo.
' I 3.® Unas y otras gratificaciones tributarán por la cuota fija
da para los capitanes y subalternos, en tanto no imixnten las de 
carácter personal de los oficiales una cantidad que, sumada al 
sueldo del que las disfrute, iguale ó exceda al asignado á los 00- 
mandantes de Ejército, en el cual caso, así el sueldo como las 
gratificaciones á^que se contraen las disposiciones primera y se
gunda, tributarán por la cuota establecida para los jefes; y

4 .® El personal de todas clases que intervenga en la rendi
ción y examen de los dooumentos de haber en que ie reclamen 
tales devengos, atenderá con el mayor celo al exacto cumpli
miento de los anteriores preceptos, á fin de evitar las reclamacio
nes individuales que, á la vez que perturban el servicio, origi
nan perjuicios á los interesados, y muy especialmente en el mes 
actual, en atención á que por ser el último del ejercicio, deben 
quedar en él subsanadas todas las diferencias originadas por la 
diversa interpretación de aquellos artículos.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO. —Comisione s mixtas. 
—(Ley 5-12-1914; «D. O.» núm. 489).

Artículo l.° Además de la Comisión mixta de reclutamien
to establecida en Palma de Mallorca, se contituiráa en la pro
vincia de Baleares dos sección «e delegádás y dependientes direc
tamente de ella, en las islas de Menorca é Ibisa.
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Art. 2.° Las secciones á que se refiere el artículo anterior se 
constituirán en la forma que determinen los Ministerios de la 
Guerra y Gobernación.

Art. 3.° Compete á las mismas conocer en todos los asuntos 
comprendidos en los cases primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto del artículo 122 de la ley de reclutamiento, pro
poner á la Comisión mixta de la provincia la imposición de las 
multas que la misma ley señala, y tramitar y resolver los expe - 
dientes de prófugos.

Art. 4.° La Comisión mixta del archipiélago, además de 
entender directamente en todas las operaciones de reclutamiento 
de la isla de Mallorca, tendrá á su cargo, por lo que á toda la 
provincia se refiere:

l.° Conceder prórrogas de ingreso en filas. .
2 .° Repartir el cupo entre los pueblos del Arohiélago.
3 .° Remitir al Minsterio de la Guerra ’ as relaciones preve

nidas en los artículos 170 y 222 de la ley. ’
4 . Fiscalizar é intervenir, si lo consk va conveniente, la 

marcha y regular funcionamiento de las secch es ella depon* 
dientes.

5 .® Ordenar á las secciones que le remitan relaciones numé
ricas, por pueblos, de los mozos alistados y clasificación que á 
cada uno haya correspondido, así como fluantos datos estime 
convenientes ó necesarios.

6 .° Imponer las multas que la ley señala en el caso 9.° de 
su articulo 122.

Art. 5.° Las reclamaciones contra los fallos que dicten las 
secciones serán cursadas al Ministerio de la Gobernación, por 
conducto de la Comisión mixta provincial, y á propuesta de ella, 
el gobernador civil de Baleares señalará el día en que deben com
parecer los mozos y demás interesados de cada municipio ante 
la sección á que corresponda el pueblo en la forma que preceptúa 
el artículo 126 de la ley.

9 AMNISTIA,—Regla de aplicación.— (R. O. G. 28-12-1914; 
«D. O.» núm. 289,).
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1 .a Los beneficios que se otorgan por la ley de Amnistía de 
5 de Diciembre de 1914, se aplicarán de oficio en la jurisdicción 
militar ppr los Capitanes generales de las regiones, Baleares y 
Cañerías y Comandantes generales de Malilla, Ceuta y Larache 
con sus auditores, oyendo antes al funcionario del Cuerpo Jurí
dico Militar que tenga la consideración de fiscal en las cuestiones 
de competencia, según el Código de Justicia Militar. El Consejo 
Supremo de Guerra y Marina aplicará únicamente la ley de 
Amnistía en los asuntos en que haya intervenido en única 

■ . instancia.
2 .a La aplicación de la ley de Amnistía tendrá caráqter de 

• ! urgente, dándose cuenta! ¡á este Ministerio por las autoridades 
•' * (i níibtyes,- de los procesados'ó reos á quienes se hubiéte aplicado 

suéibenéfioids." ’
3 .° Los ausentes y rebeldes sujetos á la jurisdicción de Gue

rra y comprendidos en la ley de Amnistía que se acojan á sus 
beneficios dentro del plazo (da cuatro meses, podrán regresar lif 
brómente á España, á ouyo efecto los agentes diplomáticos xy 
consulares les facilitarán los dooumentos necesarios.

4 .a De las providencias que dicten el Consejo Supremo ó 
las autoridades militares en la-apliqación de esta graaia, podrán 

- aUársé los interesados éh el término (de diez días, á partir de la 
fecha de la notificación, ante este Ministerio, que resolverá la 
alzada sin ulterior recurso.

GRATIFICACIONES.—Depósito de la Guerra.—O. 26
12-1814; «D. O.» núm. 290),—Se concede á los Jefes y Oficiales 
de Estado Mayor destinados en el Depósito de la Guerra las mis
mas gratificaciones que al Profesorado de las Academias.

CONTABILIDAD.de caudales.—(R. O. O. 26-^-
1 ( W14; «D. O.» núm¿ 290).—Dictar reglas para que se redacten 

pór sepáradó las cuentas relativas á Africa y las relativas á la 
Península.
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CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
OS

^BARCELONA.—Magrl y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tAlicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas Y^tes al mar.

ALICANTE.—E. Ravello ó hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas, Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HI8PANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
Intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno. > '

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig- 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARAOHE
HOTEL LUCU8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, memí» variados.

HUELVA.—F. Axqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to dé las pinturas Holzapíel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Péres 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldeooa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería, Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

RECLUTAS DEL REEMPLAZO DE 1915 Historia Universal,
SORTEO DEL 21 DE FEBRERO por César Canfü

Substitución y libertad de servir en los cuerpos y guarniciones de Afri- ; 
ca. Operaciones ANTES DEL SORTEO; precios económicos. Dirigir
se para más detalles al Agente matriculado para tales substituc ones,

D. M NUEL C^dT^EH^ iFUNaS: VcillUS^ DE LA VEGA, 4, MADRID

MAQUINA QP ESCRIBIR ADLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE , :

" DIEZ ANOS - 
—ÍDE^GARANflA

Modelo» de b u  y do8:cenmnta- 
cione» v eoe juegos de tipos ínter- 
cambiables de ui solo golpe _é 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapeqneño con estuche 
pera viaje.

TamaBo: 17 por 41 por 13 cim.
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

Ac8esorioi¿.para todo» lo» 
sistema».

J.ZUGASTI
¡L (8. » C.)

POSTAS, 4, TUNDA

MADRID

Se vende á plazo»,ein lianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo ^formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 gratados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Can tú, edición.... valor.. . jjese 
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma.

I

í

EllXIB ESTOMACAL

' !>' CAKl u ^ b. M
UURJ el 98 por 100 de toa enfermos del estómago é intestinos, reeetándole los prinaipales médieos de las cin 

ce partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el.apetito, quita el dolor y tedas las molestias-de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, les vómitos, vértigo estomaeal, dispep 
Bit, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperolerhidria, neurastenia gástrica, anemia y eleroris con 
dispepsia, mareo de mar, flutulenoias, etc.] suprime los cóRcos, quita la diarrea y disenteria, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antisóptico-Cura las diarreas de les niños, ineluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restihrir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigorina el estómago 6 
ntestinos. la digestión se normaMs*, el enfermo mis, digiere mejor y se nutre.

' p «e^sae. ee. NUyimil-ee w«da fellete a ai*l*e l®

UmiCéD de muebles y camas

BERNHRD1N0 SOTOSA
Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos. 

Se alquila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes facili
dades para que los muebles alquilados pasen á ser del cliente. 

NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi
taciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 4185

DELA MMIICA i
f ; LINEA DE BDENO8 AlREb.—El día ,* A® Enero ealdrá de.Baroelona, el 6 de Málaga y el 7 
¿elMdia, el vapor «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevi- 
d 60 Lu Je A^Í^í^NLII!.VA-YORK,, OÜBA y MEJ1OO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 
Lnero eaidra de Barcelona, el ub de Valencia, el zti de Málaga y el 80 de Oáüia, el vapor «Monte
video», directamente para Mueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. •
- La NEA Dm UUBA Y MhUlUU. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Enero ealdrá 
a^'BUuAo.eilí<atiBantxnderyei21ue0oruña, ei vapor «León XIH>, directamente para Haba
na, Ve raer a z y lámpRu: Aamite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico con trasbordo en Haba
na al vapor ae la imu» de veitexatila-Uoiumbia,

■ ' Para este aerviuiu rigen xeuajan eapecitUea en pasajes de ida y vuelta y también precios con-
W de Enero «IdrAd. Bareelon., el 11 te Valen- 

nia él iti de ttláléka, ei lo ae Odui». el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, San- ü uruí de l'tJiú., o.u„ U.u. n.i. f.un.. ru.nu mic o , Puerío Hat., (UenluUwA Habua, 
Puerto LimOn y Uoion, ue auuüu Maien ios vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Uabelio.la muayra, * once, san ou»u de ruertu tuco, Uananas, Láoiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
,v¿. Se admite pasaje y par*- Veraarusy lampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
©¿ooairií de r»nama con r*s uompaniae ue navegación del PacUico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con umeie* y wuucunientos directos, lamoién carga para Puerto barrios y Cartagena 
le todum con ¿asboruo en vuiou, para mar acal no y Uoro con trasbordo en Ouracao y para Cuma- 

de Enero d. B^on^habiendo be- 
cho las ciíaiaa uncrm^B, el vapor «O. de Kizagiurre», directamente para £a°j£^' 
tombo, aingapore, Hu no y sirviendo pui trasbordo los puertos de la Costa oriental de Air.
oa. Ue ia mm», Java, oumaiirM, Uuiua, Japón y Auswaiia,

■ XiiiXhA Db bbitdNAxWu RMU.—Al oía do Enero saldrá de Barcelona el vaP°^<^^ad 
de Odia» con esuaiM en valencia y Áiliwute, y el 7 do UadU, directamente para Tánger, Oasabia ■ 
ca,M£Íagán, Las A-uimai, ¿lanía uruzae ibxierUo, eaní» Cruz ae la Palma, demás escalas interme

'¿SS; í no. « 1, bMi.nü, 1» ....la» d. U.n.rl.. y de la PMÜn.ul. UnUoidu .o
el viaje ü s  ida.

é*. Estos vanott# admiten carga en las Dondiciones más favorable», y .pasajeros ti quienes la XnpX ¿mojólo muy íomedo y trato esmerauo, como ha acreditado en su dilatado ser- 
también se admite carga y se expiden pasajes para lodos loa puertos del mundo, servidos 

POr La impreca puede asegurar las mercancías que ae embarquen en s u h ‘buques,
Para reunía* a lamiUab, precios especíalo* por camarotes de lujo, rebajas en padajos d da y 

weiía y úemíi ¿líoruies que puoaen lítoresar L pasajero, duiprse á las Agencias de la Oom- 

a  vis< ih  ihkPíiKTAüTEtii íifcabaja* ®n los ñctoo do expoFtación.—La Oompaflla hace 
rebajas de por 1UU en a u » lióte* uo uoterminauos aruculos, de acuerdo con las vigentes disposi-

dervidos tiene establecidai Oom^ftia 
se encarda de traonjiu en Uiiramar lo* Muestrario» que lo sean entregados y_ de la colocaoió d 
los artisulos suya venta, nomo ensayo, cieaeen nacer 1®**“$°**^^ RUhao w Santander, el

SMMV1O1Ü MbPtaCLtis.-LinsMA tírasU-FlaUi.-Mi a^SSatí;
el 18 etoütiúB i Beeitiha. el 18 <e Viga, el SI fie Msuoa y el II m W«i . m  «s s o b mo w w -i
flUwt* IWi MieiaiieiiM. i Bieaee Alie*,

-SOBRE-MONEDERO- 
para circulación por correo de valores 

en metálico. Serwloio postal oficial.
Circula certitcado entre todos los pueblos de España y costa 

de Africa.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda cías., de moneda. El Estado abona le declarado, caso de 

extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

Oficina», GOTA, 6, Madrid.
lllxi.iiM.Aji.ixxizii.im 11. i

REPARACIONES BE MÁQUINAS 
BE ESCRIBIR I CALCULAR

DI

«k  Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES — —-- W. ■ -

' " Cañizares, 2, 4'yl$7eíñtresüelo. |

(TINTAS PARA ESCRIBIR)

LA UNION X EL FENIX ESPAÑOL
c o mpa ñ ía  d e  s e g u r o s r e u n id o s

Capital Mdal; 90CB milloies le pesetas ifecr
COMPLMTAMIMTM BMKMB0LMJ30

Ageaele» «■ tinta» las provínola» <• Eepafia, Fran»!» y ■ 
48 AnOS DE EXISTENCIA

Segures «entra la vida.—Segarei centra incendie»

7.)JÍPAÑ1A 7ALEJC1AIA
BM

■ .POM^ C0« DE ¡W
AEBVlCiüS OFICIALES i CüMEBCIALES.

LINEA; DE Ma.LAGA-MEULLA.—Salida de 
Melilla todos los días á las 19. Llegadas á Meli- 
11a, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALE1NOIA Y BAR- 
OELON A. Salidas de Melilla todos los martes, 
llegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do- 
miailio», que sale á las 6 de la tarde, para lle- 
Sar los viernes al amanecer á Barcelona. Sall
as de Barcelona todos los jueves á las 6 de la 

tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
Alicante, Oartagena y Almería, llegando i Me- 
tilla todos loa martes.

LINEA DE OANARIASb--Salidas de Melilla 
pura Canarias y escalan, los días 7 y 22 á las 18. 
UegadM á Melilla de Canarias y eroalas, los 
días 16 y 81 ó l.°. Batidas de Melilla para Bar- 
seíona y escalas, loe días 16 y 81 ó 1? i las 19. 
Llegadas de Barcelona y eecalas, los días 7 y 22,

LINEA DE OHAFARINA8.—Salidas de Me
lilla para Restinga, Cabo de Agua y ChafarinM, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa- 
riñas. Cabe do Agua y Restinga, martes y ai- 
^adow.

LINEA DE PEÑONES. - Salidas de Melilla 
para Pefión y Alhucemas, los martes y sábados, 
í las 19. Llegada* de Peñón y Alhucemas, loa 
mifreolee y domingo*.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos lo* miéreolew. 6 las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
pava Melilto los jueves é las B de Ja noche.

LINEA DE ITa LU FRANCIA» — Servíalo 
tifo <iaráM$»L w b  viajo direRíc de BawJlnssi 4

l S UBUAS
FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Be reciben en la Administración de este 
periódico.

M.C.D. 2022


